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Dirección Nacional de Aduanas

RG.5/2018.

ReJ.: Creación de depósito habilitado pald el aso de li Admi istración de Aduana ¡le Panta

del Este.

DIRI,CCION NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo- 23 de enero de 2018.

VISTo: que de acuerdo a la operativa rcaliTada por la Adminishación de Aduana de Purta

del Este, es necesaria Ia creación de un nuevo depósito habiiitado en el Aeropueno

Intemacional C/C Carlos A. Curbelo en Laguna del Sauce.

RESULTANDO: I) el procedimiento establecido por 1a Orden de1 Día,15/2011 de fecha

28 dejul'o dc 201 L

II) la incoryoración al procedimiento establecido por parte de la

Administración de Aduana de Punla del Este por la O¡dcn dcl Día 7012012 de fecha 18 dc

seticmbre de 2012.

III) quc dento de los objetivos del Plan de Modemización de la

Aduana, se establece la mejora en la eficiencia y calidad de sus fluciones primordiales, como

ente flscalizador y facilitador en la dinámica del come¡cio exterior.

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a la operativa realizada por Ia Administación de

Adua¡a de Punta del Este en el Aeropuerto Internacional C/C Carlos A. Cu¡belo en Laguna

de1 Saucc, se hace necesaria la creación de un depósito en citado Aeropuerto.

II) que es competencia de la Asesoría de Audito a de Procesos y

Procedimienlos no Aduaneros detectar y evaluar los problemas de la aplicación de los

procedimientos y de foma conjunta con la División de P¡ocesos. diseñar las mejoras que

estimen converiente para establecer un contexto de tansparencia y seguridad de la

información.
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III) Ia necesidad de seguir reformulando la gestión del procedimiento

dc Detención de Mercaderías o Efectos y Control de Stock de Depósitos llevados por Ia

Dirección Nacional de Aduana.

ATENTO: a 10 prccedentemente expuesto y a las facultades conferidas po¡ e1 artículo 6o de

la Ley 19.276 de 19 de setiembre de 201,1. CAROU, y la reglanentación vigente. la

LA DIRECCION NACIONAL DE A}UANAS

R-ESUELVE:
1) Apruébese 1a creación en el Sistema LUCIA del siguiente código de depósito,

exclusivamente a los efectos de la aplicación del Procedimiento de gestión por medio de

Acta Inlbrmática de Detención de Mercadería o Eléctos v Co1ltlol info¡mático de Stock de

Depósitos.

R/G 5/2018.

2). La presente Resolución general entúrá en vigencia a partir del 29 de enero de 2018.

3). Regístrese, dese en Resolución General y publíqucse en Ja página WEB del Organismo por
la Asesoda de Comunicación lnstitucional. Cumplido archívese por el Depafiamento de Mesa
de Ilntrada v Archivo.
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